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REGIÓN, 

.deriat,/ 
cl[gins,"' Y MEMA 

;DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ' 
'AÑO DE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN' 

ACUERDO REGIONAL N°.374 -2015-GRJ1CR. 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada el 03 de Noviembre de 2015, en la Sala 
de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Política del Perú; en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, sus modificatorias y 
demás Normas Complementarias. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con 
el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias, señalan 
que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Ley N° 27783- Ley de Bases de la Descentralización, conceptualiza en su Artículo 8° la 
autonomía, como el derecho y la capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles, de normar, regular 
y administrar los asuntos públicos de su competencia estableciendo asimismo en el artículo 9 de la 
acotada norma que la autonomía económica: es la facultad de crear, recaudar y administrar sus rentas 
e ingresos propios y aprobar sus presupuestos institucionales conforme a la Ley de Gestión 
Presupuestaria del Estado y las Leyes anuales de presupuesto; 

Que, mediante Oficio N° 045-2015-GRC-SCR/ARS/CRD, remitido por el Abog. Arturo Ramos 
Sernaque Consejero Delegado del Gobierno Regional del Callao, en la que remite Proyecto de Ley, 
sobre "Ley que Modifica el artículo 1° del Decreto de Urgencia N° 036-2006 en el extremo que modifica 
el numeral 5.2 del artículo 5° de la Ley N° 28212-Ley que Regula los Ingresos de los Altos 
Funcionarios y Autoridades del Estado y Dicta otras medidas"; 

Que, el Consejero Víctor Hugo Quijada Huamán manifiesta que es una iniciativa legislativa a nivel 
nacional puesto que se está solicitando modificar un articulado de cierta ley en favor de la mayoría 
y si el Consejo Regional no tiene ningún pronunciamiento a favor o en contra debe ser remitida a 
una Comisión Permanente para que sea analizado y revisado el presente Proyecto de Ley; 

Que, de conformidad con lo establecido por el inciso r) artículo 128° del Reglamento Interno del 
Consejo, aprobado por Ordenanza Regional N°. 179-2014-GRJ/CR, Corresponde a la Comisión de 
Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, pronunciarse 
sobre los asuntos que deben ser resueltos por el Consejo Regional, referidas a la finalidad, misión y 
las funciones específicas Regionales relacionadas a: r) Normas sobre los asuntos y materia de su 
responsabilidad y la proposición de las iniciativas legislativas correspondientes; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, 
señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de 
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con voto MAYORITARIO de sus miembros: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.-DERIVAR el Oficio N° 045-2015-GRC-SCR/ARS/CRD, remitido por el Abog. 
Arturo Ramos Sernaque Consejero Delegado del Gobierno Regional del Callao, a la Comisión 
Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
(iOBI 	RE:Ginn 

CON o Rica JUNÍN 
L 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

''''' '' ''' 	CASI RO CONSEJERO DELEGADO 


	Page 1

